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El conceptoy la palabralibertad son plurivalentesaunque,en sus
diversasacepciones,partan siemprede la idea nuclearde autodeterrnina-
ción o autonomíade la voluntad.No esmomentoel de ahoraparaanalizar
los diversossignificadosde libertad. Nos hemosde limitar a concretaren
quésentidova a ser utilizadaen nuestrodiscurrir acercadel temapropues-
to. Sin perderde vistael denominadorcomúnautonómico,pareceoportu-
no reducir el campode nuestrorazonamientoa la acepciónde libertad
social.

DecíaToequevilleque“calificar como democráticoun gobiernoen que
la libertad socialno existe,equivaleadecir unacosavisiblementeabsurda
conformeal sentidonaturalde las palabras”.La libertad,en cualquierade
sus vertientes,aparececon una vinculaciónpersonal.Sólo el hombre,
individualmenteconsiderado,puededecirseque es o no libre. Pero este
núcleo personaloriginario puedeconferir a la libertad unosefectosinma-
nenteso puedehacerquetransciendana la esferaconvivencial.Acercade
estalibertad trascendente—y trascendental—van adedicarselas referen-
ciasde las páginasquesiguen.
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La raíz de la libertad

La libertad social consisteen la autodeterminacióndel hombre en
cuantoconciernea susfines comomiembrode la comunidad.Abarca,por
tanto,un campomuy extenso,quese divide, máso menosconvencional-
mente,en libertad religiosa,civil, económica,política, etcétera.En cual-
quierde estasespecificaciones,las libertadespersonalesse insertanen la
tupida red de libertadesquecorrespondenpor igual a todoslos miembros
de lacomunidad.En tal radicaciónestribael principio de igualdado de no
discriminación.Ahora bien, tal coexistenciade libertadesno lleva —ni
puedellevar— al caossi cadalibertadcon trascendenciasocial seejercita
conformea la naturalezahumana,idóneapara la realizaciónde los fines
individualesy socialesde lapersona.

En efecto, la libertad se correlacionacon lo queconstituyeel ser
mismo de hombre.Sin el ser del hombre no hay asignaciónposiblede
libertadporqueel serprecedeasusatributos.Lo quese llamaser libre no
es otra cosa que cierto modo del sen Se comprendeasí que cuandola
libertad traspasalos linderos de la naturaleza,no sólo destruyeel ser del
hombre, sino que,con ello, se autodestruye.La libertad suponesiempre
un equilibrio y unanobleza.Thierry Maulnier ha escrito que “la libertad
sólo puede serconservadapor los individuos o los pueblosque saben
mantenersuejercicio en un tono que no se destruyaa sí misma. Implica
unadisciplinainterior, unamoral, un dominio de si propio. En estesentido
puededecirsequela libertadesaristocrática”.

La consecuciónde los fines naturales,individuales y socialeses un
debery un derechode los sereshumanos.En estaconsideraciónse asien-
tan los derechosque,porno llamarlesnaturales,se ha convenidoendesig-
narlescomo fundamentaleso humanos.Pero la convencionaldesignación
no merma la razónnatural de atribución quejustifica su existencia.La
libertadsocial, paraserefectivay constructiva,se vincula con talesdere-
chosde la naturalezahumana.

Esteplanteamientose distanciatanto de un conceptoliberal o indivi-
dualista,cuantode un conceptocolectivistao socialistade la libertad. Del
primero,porquela libertadno seentiendecomo la posibilidadde determi-
narsesin nortealguno,por un merovoluntarismo,sometiendoa los demás
al riesgo de unasdecisionessin rumbo; sino conformea unosfines que,
sin serel hombrequien se los ha fijado, esél la causaeficientede sureali-
zaciónatravésdel ejerciciode los derechossubjetivos.Del segundo,por-
queestosfines, siendode todos,no son de la colectividad,sino de cada
uno. En consecuencia,no los puedefijar ningún poder extrapersonal:ni el
Estado,ni el Partido, ni las Institucionespúblicaso privadas,nacionaleso
supranacionales.Son fines anterioresa todos ellos e, incluso, a la misma
colectividad,estéo no organizada.Y, al seranteriores,se les imponen:son
superiores.
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La libertad social de los individuos requiere un ambientecolectivo
libre. Pero no puededecirse que existalibertad en unacomunidaddeter-
minadasi todosy cadauno de sus individuos no son libres de maneraple-
onástica:totalmentey por igual. No entenderloasí lleva a las dos tenden-
cias extremasya aludidas—liberalismoy socialismo—a coincidir en la
aceptación,como consecuencianecesariaen un caso,como postuladode
partidaen otro, la existenciade las llamadas“libertades reducidas”o
libertadesque tienen unos límites impuestosdesdefuera de su propia
estructurarealo natural.Lo queequivalea negar,potencialo actualmente,
de hechoy contraderecho,la libertadsocial.

Derecho a la libertad y libertaddel derecho

Desdeestaperspectiva,vieja y nuevaa la vez, se puedeobservarcon
claridadqueel papelde la libertaden elejerciciode los derechosesdoble.

La libertad, como la vida, estáen la basede todos los derechosen
cuantoderechosgenéricamenteconsiderados.Si esnecesariala vida para
la legitimación activa de cualquier derecho,es necesariala libertad para
proyectarla legitimaciónen su ejercicio efectivo. Si los derechosse ejer-
citan vitalmente, ha de ejercitarsetambiénlibremente.Por esoes, ella
misma,objeto de un derecho,el que de maneramásinmediatase deduce
del derechoala vida, entendiendocomo el derechoa una vida conformea
la naturalezadel hombre.

Ademásde esabasegenérica,la libertades el modo libre de ejercitar
cadaderechosubjetivoconcreto.El reconocimientode un derechofunda-
mental,humanoo natural limitando al mismotiempo o posteriormentela
libertad de su ejercicio resulta,cuandomenos,una ironía cruel. Creauna
situación más injustaqueel no reconocimientodel derechoen cuestión.
Sin libertad de ejercicio no se puedehablar de efectividaddel derecho
ejereitable.Con lo quela libertadse adhierede tal forma al derechoque
viene a formar como un todo indisoluble. La ilimitabilidad del derecho
fundamentalse extravasaa la libertadque lo haceposible.

Cada libertadconcretacoincide así con cadaderecho,se rige por el
mismo principio ordenadorquecadaderechoy adquierelos maticescro-
máticosdel objeto,quetiñen a cadaderecho.Y estosin dejarde ser,por sí’
sola, un derechosubsistentee independiente,inmediatoal núcleo de la
personalidad:el derechoa la libertad en abstracto,dadoqueel hombre
estádotadode inteligenciay de voluntad.Hay un derechofundamentala
la libertady unalibertaddecadaderechofundamental.

Estasconsideracionesvalen,comoes lógico, parael derechoa la infor-
mación, derechonatural secundarioo derivado del derechoa la vida
humanaen sudoblevertiente,individual y social.El derechoa la informa-
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ción solamentese reconoceen plenitudcuandosu ejercicioes incondicio-
nalmentelibre, conformeasunaturalezadederechohumanoy de acuerdo
con la realidadde su objeto: el mensajeinformativo en sus diferentes
especiales.Sólo así se centrala libertadde expresiónque sedivide, según
el aspectocon el que se mire, en libertad de comunicación,de informa-
ción, etcétera.

Libertad y Poder

Peroel derechofundamentala la libertad, tangenteconel derechoa la
vida, se encuentrasiempreen unasituaciónagónica.La razón es que la
libertad, en su proyecciónsocial, estáen el mismopunto de encuentro
entre la autonomíade la voluntady la competenciacoercitiva del Poden
Sufre,por tanto,la fricción entreestasdosfuerzastendentesa predominar
recíprocamentela una sobrela otra.

La libertadtiendea unailimitación queestáen sumismarazónde ser.
La idea de libertad no consistemeramenteen unadelimitación negativa:
la falta de intervenciónpor partede fuerzasajenas,que le vanmarcando
de hechola zona de expansiónmomentoa momento. Sino que tiene un
alcancepositivo: indicauna autodeterminaciónno sometidaa condiciona-
mientosexternosa ella misma,bajo responsabilidadpropia,en el cumpli-
miento de los debereso en el ejerciciode unosderechosfundadosen los
fines existenciales.Fuerade la inscripción intrínsecaen la naturaleza
humana,y precisamentepor la fuerzaque le otorgaesainsercióny la ele-
gancia deque le dota la responsabilidad,la libertadtiendeaexpandirsesin
trabas.Las trabaso límites extrínsecosla contrariansustantivamente.
También el Podertiendea extenderse.Y sólo lo puedehacera costa de
invadir el campo de la autonomíade la voluntad individual. Paraello
cuentacon dos ventajasfácticas.La primeraes la necesidadde la organi-
zaciónpolítica en la queestánencuadradoslos hombres,por lo quetodos
estánformalmentesometidosal Poder.En concreto,el Estadose ha defi-
nidopor GarcíaPelayopor su inevitabilidad. La segundaventajaes la que
constituyela culminaciónmismadel Poder,quees la atribuciónde coerci-
bilidad. El Poderse legitima por la justicia; pero se impone por la coer-
ción, estébieno malempleada.

Comoquieraqueel hombreno puedehurtarsea los efectosque produ-
ce el ejercicio efectivo de las competenciasde la organizaciónpolítica, el
Poder,a travésde sus funciones—que no en vano se les llama también
poderes—,tienepermanentementela tentaciónde mantenerse,defenderse
o reforzarsehaciendousode suspotestadescoactivas.Paraello, conscien-
te o inconscientemente,no pierdeocasión.El hechoo la meraposibilidad
de que algunoshombresutilicen indebidamentesu libertad, da pretextoal
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gobernanteparacercenarla libertadde todos,limitarla o someterlaaunas
condicionesde ejercicio que suponensu negación.Ejemploshistóricos
hay sobradosde queestosbrotesde libertinajehansido promovidos,con
másfrecuenciade lo deseable,por el propioPoderparaexplicarsu acción
opresorade la libertad y de las libertadesadverbialeso modalesde los
derechos.En ocasiones,ni siquieraha hecho falta esedesbordamiento,
espontáneoo promovido,de la libertad: ha bastadocon que los ciudada-
nos hayan ejercitadolibrementesus derechoscuandotal ejercicioha
supuestounacrítica, un control o unamolestiaparael Poder.Raymond
Aron dice que, cuandolos falsosdemócratasniegan la libertad a los que
tachande enemigosde la libertad,estáncomenzandoajustificar todoslos
despotismos.

En estatensión entre libertad y potestad,entre albedrío y fuerza, a
cortoplazo,suelevencerfrecuentementeel Poder.No sólo el Poderpúbli-
co del quehastaahorahemoshabladoporque, dadasu institucionaliza-
ción, es el másevidente,sino los otrospoderesfácticos de cualquiertipo
quetiendensiempreaextenderse,con razóno sin ella.

Las garantíasde la libertad

Naturalmente,en los paisesdemocráticos,las leyesofrecenunagaran-
tía de ejercicio a los derechosy, por tanto,al derechoa la libertad y a la
libertad como modo de ejercicio de cadaderecho.Talesgarantíassuelen
tenersu sedepropiaen la Constitución.El articulo 16 de la Declaraciónde
los Derechosdel Hombrey del Ciudadanode 1789, en plenaeuforiade la
bicentenariaRevoluciónFrancesa,lo expresóclaramente:“Toda sociedad
en la quela garantíade los derechosno estáasegurada,ni la separaciónde
poderesdeterminada,no tiene Constitución”. La benéficarepercusiónde
estetexto en la redacciónde las Constitucionesposteriores,incluso las
actualmentevigentes,es indudable.

Cosadistintaes su eficaciapráctica.La Constitución,por su axiomáti-
ca formulación general, se prestaa varias lecturas.Lecturas necesarias
desdeel momentoen quetienequedesarrollarse,interpretarsey aplicarse.
Y, aunqueen gran partela interpretacióny aplicación se lleva a caboen
nivelesprivados,sudesarrolloy aplicacióncon valor generales propio del
Poderpúblico y lo es también su interpretaciónauténtica.Del equilibrio
de los trespoderesque analizóMontesquieudepende,al menosen teoría,
la eficacia real de los derechosy, por tanto,de las libertades,especialmen-
te de las quese llaman libertadespúblicas,aunquela libertades una,tenga
trascendenciapública o privada su ejercicio. Las garantíasformalesson
plausiblesy necesarias;pero resultan,en muchasocasiones,escasamente
garantizablesen sentidomaterial, sustantivoo real. La arroganciadel
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Poderha permitidodecir recientemente,por alguien que lo detenta,que
Montesquieumurió haceya muchosaños.

El control legal, tanto en su funcióndeterminativa,cuantoen la aplica-
tiva e interpretativano siemprecoincidecon el quedebeserel control
jurídicoy, por tanto,resultainsuficientee ineficaz. Bastaconleerel perió-
dico diario parapinzarejemplosde tal inadaptación.Es necesarioprorro-
garlocon un controlque, comola libertad a la quenos referimos,debeser
un control social. El control socialtiene la ventajade la libertaden forma
de independencia,puestoquetrata de garantizarstí propia libertad. Tiene
el inconvenientede la faltade cohesióno de organizaciónparael ejercicio
de tal garantía.La presiónsocial que puedeejercerel públicoopinantees,
en principio, inorgánica.La quedebenejercer las Institucionessociales
organizadaspuedepecarde falta deespontaneidady de los mismoscondi-
cionamientosfuncionalesque el control legal, lo que impediría quellega-
se al Poderpúblico el resultade la evaluaciónnegativade la eficaciade
los derechos.

No bastacon la existenciade un ambienteen la sociedado de unas
conviccionessociales,si no tienen un conductocomunicacionalefectivo
que hagallegar a las instanciascompetentesla tensióncomunitariaque
producela limitación de la libertad. Este acceso,en términosgenerales,
solamentepuede llevarsea caboa travésdel libre ejerciciodel derechoa
la información.Aún contandocon el peligro de que tambiénel ejercicio
libre de estederechopuedasercoartado,el mismo fenómenoreductivo se
convertiráen testimoniodel excesode Poder.

La informacióndesempeñauna función que no pudo prever Montes-
quieu, pero que, en la situaciónactualde los mediosde comunicación
social, cierrael ciclo quedelimita el terrenomoralen el quese debedesa-
rrollar la vida política. No bastaya, para los fines éticos queprevió el
autorfrancés,con la clásicadivisiónde los trespoderes:legislativo,ejecu-
tivo y judicial. Si no escompletamenteadecuadoconsiderara la informa-
ción comocuartopoder,ya queno se agotaen sí m¡sma,sinoqueequivale
parasertal, conformeal pensamientode Nieto Tamargo,al poderobjetivo
y transcendentede servir, sí quepuedeafirmarserotundamenteque la
información desempeñaunacuartafunción que tiene variosefectospor-
quecomprendediferentesalcances.

La informaciónes la baseindispensableparala decisiónprudente.Nin-
gunadecisiótvvolitiva o nolitva, se puedellevar a cabosino sobrela base
de una intélecciónde su objeto. La decisión—de decidere,cortar o con-
cluir el procesodeliberativo—es,a la vez, la plataformade la participa-
ción. En estafunción informativay participativase comprendela detec-
ción, la denunciay la crítica de la corrupción y de los excesosde poder,
entreellos los quevan en detrimentode la libertad social. Que estepapel
o ha desempeñadola información y lo sigue desempeñandoen cumpli-
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miento del deber de informar es evidente.Los ejemploshistóricosson
abrumadores.Pensemostan sólo en el Watergate o en las denunciasde
corrupciónpolítica que, a riesgode lapersecuciónde los denunciantes,se
han producidorecientementeenlos mediosde comunicaciónde los países
democráticosque tienenun mínimo de información libre. El libre ejerci-
cio del derechoa informaciónes,por tanto,garantíadel derechoala liber-
tad y de la libertad en el ejercicio de los derechoshumanos,fundamenta-
les o naturales.

No puedeafirmarsequela informaciónseael único garantede la liber-
tad. Pero sí’ puededecirserotundamenteque, siendouna de tantas,es una
garantíaindispensable.Lasrazonessonvarias: es la másindependiente,si
es verdaderainformación;es la quepermitesumanifestaciónpública para
quela conozcantodosy cadauno de los componentesde lasociedad;y es
la que da conscienciade sus derechosa los destinatariosde la comunica-
ción paraquesientanen carneviva queson titularesde unosderechosque
nadieles otorgao concede,sino supropiacondiciónde sereshumanos.

Puedeopodicticamentesostenerseque, si el derechode la información
no es el único aval posiblede la libertad,tampocoes unagarantíamera-
mentecomplementaria——en el sentidoetimológicode cum-plere, llenar al
mismotiempo, llenar en igualdadde condiciones—sino quees unagaran-
tía eminentey no expuestaa veleidadespolíticas, si tiene un profundo
entrañamientojurídico, dadasuestructuray difusión. Procede,por tanto,
analizarlamecánicadetal garantíaen funcióndela estructuradel derecho
a la información.

Libertad o dependencia

La informacióncumplirá su función garantizadorade la libertad y de
las libertadessi, comoha quedadodicho, estájurídicamenteradicada;vale
decir,es independientey expresasu criterio bajo su exclusivaresponsabi-
lidad. Paraqueel derechoa la información sea,por tanto,eficaz hayque
eliminarde las posibilidadesdetitularidad variassituacionesinformativas.

Una de ellas es lade los mediosdependientesdel Poderpúblico: Esta-
do, Organismosregionaleso locales, Partidoúnico, etcétera.La orienta-
ción del medioo de los mediosde titularidadoficial no se basaen el cum-
plimiento del deberjurídico de informar, sino en unafinalidad política de
basemovible.Los criterios informativosoficialesno se asientanen la soli-
dezpétreade los derechos,sino en la movedizaarenadel interéspolítico.
JeanRostanddijo, hace unosaños: “La verdadde Estadotiene como
envés la imposturade Estado”. La experienciaindica que la regla no
conoceexcepcíon.

Considerarque los medioscon radicaciónsubjetivaoficial suponen
unagarantíade objetividadfrente a los interesesprivadosde todo tipo es
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un sofisma. Suponeignorar o negarque existenunos interesesno ya
públicos, sino que se sirvende los resortespúblicos paraprevalecercon
ventajaen el juegode los competenciapolítica. Mal pormal, es preferible
defenderinteresesprivadoscon mediosprivadosque defenderloscon
mediosoficiales. Han fracasadolos intentosbienintencionadosde consti-
tuir, como propusoLindon, por ejemplo,unos mediospuestosinstitucio-
nalmenteadisposicióndel público. Cuandose afirmaquelo estáno es un
engañorotundo o lo estántan sólo paralos amigosy correligionarios.El
público, quedesconfíade lo públicamenteen las decisionesde los medios
privados,por diversosexpedientesjurídico-informativos.

Por razonesanálogas,no garantizanla libertad aquellosmediospriva-
dos que,a través de instrumentosmercantilesen la constituciónde su
capital, o de instrumentosadministrativosen las medidasde fomento,
transparentesu opacas,carecentambiénde independencia.Estánsupedita-
dasel Poder.Albert Camuslo diría referido a la prensa,peropuedegene-
ralizarsea todo medio: “la prensa,cuandoes libre, puedeser buenao
mala; pero cuandocarecede independenciano puedeser más que mala.
Para la prensa,como parael hombre,la libertad ofrecela posibilidad de
ser mejor; la servidumbresuponela certezadc serpeOr”. Mucho más
cuantoque la dependencia,en todoo en parte,puedeser críptica, lo que
informativamenteya esun mal.

No basta,sin embargo,con estasexclusionesparaque el derechoa la
informacióngaranticeel pleno desarrollodelas libertades.Son necesarias.
además,unascondicionespositivas.

Liberrtad versus monopolio

La primaria de estascondiciones,puesde ellas se deducenlas demás,
es el pluralismo informativo. Si existeun ejercicio libre del derechoa la
información,existe tambiénla libertadde creaciónde mediosy, paraque
estalibertadseaefectiva,ha de existir igualmentela libertad de constitu-
ción de empresasinformativas.El reconocimiento—no concesión—de
tales libertadesdependedel PoderPero tal reconocimientonos sitúa ante
el obstáculo,en forma de avalancha,de la concentraciónorganizativade
la información.La coordinaciónde servicios,en la medidaen quehace
másfluida y másbaratala información es un aspectofavorablede la con-
centración,siempreque las ventajasno redundenen beneficiode las
empresas,sino de ladifusión informativa. Porquetal coordinaciónse esta-
bleceporacuerdosexternosde la empresa,dejandointactala composición
del capital y lasfacultadesde decisiónlibre de susórganosdirectivos.

El libre juego del mercadode capitalesque, hastahacerelativamente
pocotiempo, estabaexcluidode modomáso menostotal paralas empre-
sas informativas,va prevaleciendoen el mundotambién para ellas. Las
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modalidadesde concentracióntendentesal monopolioo al oligopolio son,
sin embargo,vitandasporquelimitan las posibilidadesdel deseableplura-
lismo informativo. La participaciónabiertao solapadaen el capital de las
empresasdedicadasa la informacióny la captaciónde sus centrosneurál-
gicos de decisiónpor unaminoría, constituyenun peligro actual. Unas
pocasdecenasde hombresconposibilidadesfinancieras,propiaso ajenas,
claras u oscuras,puedenrepartirseel poderinformativoempresarialen el
Mundo. Las privatizacionesde las empresasinformativaspúblicasde los
paísesoccidentalesy, enestemomentoespecialmenteen los orientalesde
Europa,ofrecenocasionespropiasparaquelos tentáculosde estospode-
res económicosse siganextendiendo.

La cuestiónesgravey aparentementeno se ofreceposibilidadde resol-
verla puestoquenadahay quese opongaal poderdel dinero en arasde la
misma libertadque se defiende.El Mundo tiendea una disposicióntal de
los mediosque puedepermitir que se erijan unospodereseconómicos
informativosqueimpidanel ejerciciolibre del derechoa la informacion.

La soluciónde esteproblemapareceimposible porqueno sepuededar
por la vía económica,que es meramentecuantitativa;ni se puededar por
la vía política: por la limitación externade las inversionesy participacio-
nesdel capital dirigido a financiar medios.La solución ha devenir por un
desarrollototal de las posibilidadesinsitas en el derechoa la información.
El quese estémuy lejosde alcanzarseahora,en el momentoen quetriun-
fan precisamentelos poderesdel dinero o de la influenciapolítica, no
debellevar a unaactitud pasiva,sino a luchar, teóricay prácticamente,en
pro de estederechodel que la ComunidadEuropeaafirma fundadamente
que, si no es el másimportante,síesel másurgenteporquesirve de pórti-
co a todoslos demás.

Libertady titularidad del derechoa la información

Hay que partir, como siempre,de la universalidadsubjetivadel dere-
choa la información,lo que no necesitademostraciónpuestoqueaparece
en los instrumentosinternacionalesy en las propiasConstitucionesmás
modernas.La empresainformativay el profesional de la información,en
cuanto tales,no difunden mensajesen funciónde un derechopropio, sino
en virtud de un deberquerespaldael derechoa la informaciónde todosy
cadauno delos hombresdeunacomunidad,de lo que, conunadenomina-
ción colectiva, venimos llamando“público”. La F.I.E.J. Federación
Internacionalde Editoresde Periódicos,en sus siglas francesas—,un tes-
timonio no dudosoen estamateria,ha dicho que“la libertadde la prensa
es la libertadde los ciudadanos”.Voyenneatestiguaque “una libertadque
no puedeserejercidamásqueporalgunosno esmásqueun privilegio”.
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La relaciónjurídica informativa se puederepresentarpor un triángulo
equiláterocuyo vérticesuperiorlo ocupael público. Profesionaly empre-
sa son los extremosde unabasequehaceposible la persistenciade la
informaciónindependientedesdeel momentoqueno sehaceen beneficio
propio,sino del sujetotitular eminentedel derecho.La empresatieneunos
deberesfrente al público; el informador también. Todosellos nacendel
troncodel deberde informar, sustentandopor unasraícesque son las tres
facultadesdel sujeto universal queconstituyenel derechoa la informa-
ción: investigar,recibiry difundir. Los derechosde profesionalesy empre-
sasno son más que el instrumentojurídico parael cumplimientode ese
debertroncal que se ramifica en unadiversidadde deberesconcretos,ya
analizadosporla doctrina.

En cumplimientode tal debery paratal finalidad se relacionanprofe-
sionalesy empresasa travésde unoscontratoslaboralesinformativosque,
aunquelas leyes y estatutosdel trabajono los considerenexpresamente,
tienenun matiz incomparablede especialidad,lo que ha podido dar pie a
afirmarque rompentodoslos esquemaslegalesy reglamentarios.

Libertady empresa

Ya la ideacorrientede empresainformativaes equivocadao, al menos,
equívoca.La empresano es el empresario,propietario,capitalistao parti-
cipanteen el capital; sino un conjuntode capital, organización,elemento
gerencialy elementolaboral. Esteelemento,enunciadoen último lugar,
perono el menosimportante,en las empresasculturaleso informativases
el creadorintelectualsin el que no hay empresapropiamenteinformativa
porqueno pudecumplir su objetivo, no puedeinformar sin las mentefae-
turasproducidas,en estecaso,porlos informadores.

Una vez másse compruebaquelo sustantivoes el sery no el tener.Lo
sustantivo,en nuestramateria,es el ser informadory no el tener poder
económicoo político. De estaevidenciase han ido deduciendoinstitucio-
nesque radican solamenteen sededel Derechode la Información,como
el secretoprofesional,la cláusulade concienciay las Sociedadesde redac-
tores. Pero otrasmás antiguas,a las queel Derechode la Información
correlacionay otorga pleno sentido,se encuentranen el DerechoPenal,
como las responsabilidadesen cascadaprecediendoel autor a todos los
demásresponsables:o en el Civil, como la solidaridadde la responsabili-
dadcompensatoriade dañosy perjuicios,exigidaporquenormalmenteel
autorno essuficientementesolventepararesarcirlos daños.Al pluralismo
de los mediosse añadeen estepunto,se dé o no se dé aquél,el pluralismo
de los elementossubjetivosque componenla empresa,cuandounosy
otros mantienesu independenciarecíproca.
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La independenciadel informadorestarátanto másaseguradacuanto
máselevadaseasu formación.De aquíque, seao no exigida legalmente,
se estándecantandolas empresasinformativasde todoslos paiseshaciala
contrataciónde hombresconformación universitaria.La profesión infor-
mativaes unaprofesiónliberal, lo que no contradicesu inserciónempre-
sarial. Frente al pesimismofatalistade RaymondAron que afirma que el
trabajadorse halla privado de libertad porqueestáa las órdenesde un
empresario,hay que sostenerqueel informadorcontratasu esfuerzointe-
lectual, no su independenciao libertad. Su sueldo no tiene carácterde
merces, quele convertiríaen mercenario,sino dehonorumqueequivaleal
honorario: lo quese da porhonorcuandola contraprestaciónes meramen-
te convencionalpor invalorableen dinero,dadosucarácterintelectual.La
formación superiorla requierela excelenciadel servicioque, comoprofe-
sional, prestaa unasociedadque se ha esforzadopreviamenteen que se
forme. La Unión Internacionalde Abogadosha destacadoel paralelismo
de las dosprofesionesen estostérminos:“Los abogadosy los periodistas
son dos contrapoderesnecesariosen la democraciaparala defensade los
derechosfundamentalesdela personahumana

Convieneañadirque la independenciase obtienepor la formación y se
defiendemediantela colegiacióno asociaciónprofesional,segúnlos pai-
ses.Es curioso,perono puedeextrañar,quelas dictaduraspolíticaso eco-
nómicasson las quequitan, o intentanquitar,el carácterde obligatoriaa la
colegiaciónprofesional.O, dondela colegiaciónno existe,empleantoda
suenergíaparaque no se consolide.

Libertady mediosde comunicaciónsocial

El pluralismo informativo efectivo puedeconseguirse,además,pesea
todaconcentracióncapitalista,si se abrecaminoen las leyes—y las leyes
informativasen las nuevasdemocraciasconstituyenunaocasiónde oro——
unaideaya maduradaenlos círculosdoctrinales.El propietarioindividual
o societariodel capital de la empresaes propietariode los elementos
materialesinstrumentalesque permiten la produccióny difusión del
medio; perono es propietariodel medio en el sentidodominativoromano
recogidoen los Códigosciviles, sobretodo los decortenapoleónico.

Esquemáticamente,como aquícabe hacer,la demostracióncientífica
deestaaseveraciónpartede queel medioes la sumade soportey mensa-
je. Habríaqueprobarque los dossumandossonpropiedadde la empresa
paraconcluir queel medio es propiedaden el sentidoquiritario o, al
menos,pretorianodel termino.

El mensajeno es propiedaddel empresarioen cuantoempresarioinfor-
mativo. El redactoro el colaborador,salvopactoen contrario,no le trans-



‘.9

‘76 José María Desantes-Guanter

miten másquela facultadde difusión en un númerodel impresoperiódico
o en un programaaudiovisual. Incluso cuandose pactaalgo más que la
cesiónde tal facultad,nuncase transmitela totalidaddel derechodel autor
pueslas llamadasfacultadesmoralessonintransferibles.

Tampocose puededecir que el empresarioes propietariodel soporte.
En el soporteintangible porqueno puedeser propietariode las ondas
radioeléctricasque usa,que por axiomano son de nadieen concreto,sino
patrimoniode la Humanidady que le son atribuidasexclusivamentepara
que puedaservir al derechoa la información. En los soportestangibles,
que son todoslos demás,porque,en el momentode formarpartede un
mediopor la difusión efectiva,pasana ser, a diferenciadel mensaje,pro-
piedaddel adquirentedel ejemplar.

El que no puedadecirse,en estricto rigor jurídico, queel empresario
seadueñodel medio, no significa que no tengaunatitularidad,bien que
no dominativa,sobreél. Titularidad que presentaun carácter,por supues-
to, muy singular.En términosgeneralesconsisteen el poder de decisión,
secuenciade la libertadde creación,y en el deberde responder,secuencia
del poderde decidir.

Pero el empresario,individual o social, no respondeen exclusiva.Ya
hemosvisto que respondesubsidiariamenteconrespectoal informadoren
materiapenaly solidariamenteen materiacivil. Lo quemanifiestaque
tambiénel informadortieneunatitularidadciertasobreel medioque,aun-
quede caráctertambiénsingular, resultaanálogaa la del empresario.No
comprenderloasípuedeproducir el fenómenode queel empresario,por sí
y ante sí, decretela supresiónde un medio sin contarparanadacon los
que lo han hechoposible. En Españaha habidoejemplos;uno de ellos,
conjunciónarbitrariade dineroy política,todavíasangrante.

Como larealidadde las cosasquese imponesiempre,a un plazomáso
menoslargo, estatitularidad compartida,apartede legitimarlas protestas
de los informadorespor las decisionesunilateralesde los propietariosdel
capital, va fraguandodeterminadasinstitucionesde codecisiónempresa-
rial sobreel medio. Por unapartelas quecorrespondena todaempresa,
quetiendena ampliarse,como lo pruebael Proyectode Directivacomuni-
tanasobre la participaciónde los trabajadoresen la SociedadAnónima
Europea.Por otra, un conjuntode fenómenosque, lentapero inexorable-
mente,se van generandoen las empresasespecíficamenteinformativas:
las nuevasestructurasy funcionesde los Consejosde Redacción;la posi-
bilidad de ejercitar la cláusulade concienciatodoslos redactoresconjun-
tamente;el establecimientode unosEstatutosde Redacciónde carácter
pacticio,peroexigidosporlos informadores;las Sociedadesde redactores
que, con diversasfórmulas, asumenla direcciónideológicadel medio y
puedenllegar a sustituir, mayoritariamenteo en su totalidad, la titularidad
del empresario.Etcétera.
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Todosestosacontecimientos,que se abrenpasolentapero irreversible-
mente,vanequilibrandoel absolutismodel podereconómicoen el gobier-
no de la empresainformativa. El peligro del monopolioo del oligopolio
informativosva asíreduciéndosea travésdel pluralismode aquelelemen-
to subjetivo cuya función propia es la creación.El poder de informar,
entendidocomopoderde servir,cuentaconun factorhumanolibre e inde-
pendientequees capazde garantizarla libertadinformativa. La condición
necesariay suficientees que los informadoresadquieranun sentidode
participación,de libertady de responsabilidadquepresuponenunaforma-
ción no sólo técnica,sino tambiénhumanaen La acepciónmás amplia y
profundadel adjetivo.Así se impregnaránde la ideade quesirvenal hom-
bre con la realizaciónefectivade uno de sus derechosa través de la
empresaen la quetrabajan, quecobrasuexactadimensiónde instrumen-
to parala obtenciónde un fin. Obtencióndeseablequese consiguetransi-
tandopordiversoscaminos,quees en la queconsisteel pluralismo.

El monopoliou oligopolio informativosqueaparecencomofenómenos
imparables,dadala fuerzadel poder económicoy su libertad de movi-
miento,estánllamadosa neutralizarsegraciasa la intervenciónparticipati-
va del informadoren cuantoseaverdaderoinformadorSu serestá llama-
do a imponerseal tenerdeldinero o, al menos,a equilibrarlo.

Tal equilibrio ——recordemosqueel equilibrio es unacualidadde la
libertad—puede,por otraparte,impedir los acuerdos,expresoso tácitosa
que tiendensiempre,por un lado, las fuerzaseconómicasy, por otro, las
fuerzaspolíticascuyosobjetivos, si no son los mismos,presentanunaevi-
denteconvergencia.Políticay dinero,aliados,tiendena acallarla enuncia-
ción o la aplicaciónde los principios y reglasdel Derecho,unade ellas la
salvaguardiade la libertad.

El poder político no impedirá e, incluso, favoreceráel queaumenten
las cuentasde gananciasy los dividendosa cambiode queel podereconó-
mico informativo no resulteengorrosoo, al menos,demasiadoengorroso
parala acción política del PodenEn el peorde los casos,el compromiso
incluye queel medio, del quees titular unaempresapartedel convenio,se
convierta,máso menospatentemente,en turiferario de Poder,especial-
mentedel Poderejecutivoo del Partidoquelo sustenta.

Libertad y formación

Llegamosa un punto clave de nuestroplanteamientoquepodemos
resum¡rast: la eficacia del derechoa la informacióncomo garanteemi-
nentede la libertad social planteaun problemade foi-mación. Formación
de todoslos elementospersonalesque intervienen,de un modo o de otro,
máso menosactivamente,enel procesoinformativo.
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La cuestiónno es imposible,ni siquieradifícil. Educar,deeducere, sig-
nifica sacarde dentro.La educacióniusinformativaconsisteen desarrollar
el germennatural comunicativoque el serhumanotiene desdeantes,
incluso, de sunacimiento,segúnasegurala Psicologíaperinatal.El hom-
bretieneen su espíritu,conla facultady lanecesidadde comunicación,la
semilla del derechoa la información.Es necesariohacerleconscientede
ella paraque incide su germinación;y ayudarleal desarrollode lo que
lleva dentro.Estosignificaeducarle,

El elementoclave en esteprocesoformativo es el informador. Ya
hemosvisto hastael puntoquepuedellegar su titularidad,su libertady su
responsabilidad.Ha de formarel hábitodeontológicode ejercerlas,lo que
suponeel hábito dianoéticode entenderlasa fondo. No debecontribuir
con su pasividada mantenerun statusquo que, aunqueha parecidonor-
mal por el desarrollohistórico del fenómenoinformativo, no resistea un
planteamientocientífico actual de sus consecuenciasy de sus causas.La
formación causal es una formación científica. Considerarque el derecho
universal a la informaciónimpide el que el informadortitulado seael
único posibleprofesionalde la información,significaignorarqueel infor-
mador no informa en virtud de un derecho,sino de un deberY que tal
deberno puedecumplirse satisfactoriamentesin unaformación científica
adecuada.

La información, por su propia naturalezade derecho,requiereun
replanteamientode las relacionesquegeneray que, a suvez, la sustentan.
No hay queolvidar que, conformea la reglasocrática,másinjustoque el
quecometeo mantieneuna situacióninjusta es el que, pudiendo,no la
remedia.Ni el pensamientode Hiering segúnel cual la luchapor el dere-
choya es derecho.Ni el de Voyennequenosha dicho queel derechoa la
informaciónno nosserádadoefectivamentesin esfuerzo.

El informador,profesionalliberal o independiente,es el factorhumano
principal de la garantíade la libertad si sabeconvertirseen el centrode
estarenovaciónde la mentalidadinformativa. Hacia arriba porquepuede
compensarlos excesoscuantitativoscapitalistascon su capacidadcualita-
tiva. La empresainformativa, fortalecidacualitativa o entitativamente,
puedey debeser un valladarfrenteal Podery unadefensorade la libertad,
apoyadapor las Asociacionesempresarialesinformativasy por las profe-
sionalesde los informadores.

Hacia el público, porque, si nadieda lo queno tiene, el que tieneestá
en condicionesde dar.El informador,educado,ha de educaral público en
el sentidode titular universaldel derechoa la informacióna travésde
todoslos mediosy porel ejercicio, directoo delegado,de todaslas facul-
tadesquese integranen el derecho.“El poder informativoestáen el pue-
blo”, ha dicho JuanPabloII. Perohabríaqueañadirqueel pueblolo igno-
ra. La función formativao educadoradel informadorpuedey debereme-
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diar estanescienciaque, comotodaformade ignorancia,es la mayordes-
graciaposibleparala personay parala sociedad.Tan sólo superadapor la
ignoranciadequese es ignorante.

A medidaque vayan formándoselevasen estasideas,si se quiere
avanzadas,pero fundadascientíficamenteen la realidad,irá cimentándose
solidamentela garantíade la libertad. El que todavía seansostenidaspor
pocos,numéricamentehablando,no es desazonante.Escasaes en pesoy
volumen la levaduraen relaciónconla masa,pero la capacidadtransfor-
madoradel fermentoproducela reaccióndel conjuntoparaconvertirlo en
algo útil.

Del mismomodo quela informaciónrequiereinformadores,la libertad
social requiereinformadoresconscientes,formados y responsables:que
sepanponeren acto todalaenergíapotencialde estederechohumanocar-
dinal quees el derechoa la información.


